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Quito - Ecuador

DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO

Notorio

TERCERA

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

l
CTORGADA POR:
A FAVOR DE:

SUANTIA:
FECHA:

ING. FAUSTO MAURICIO DIAZ ULLOA
INGS. FRANCISCO XAVIER RAMOS LOPEZ
Y KLEBER FABIAN TERAN FUENTES
US.200,oo
QUITO, 10 DE JLTNIO DEL 2013

Dirección: Av. I2 de Octubre 2ó97 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of . 402
Telfs.: 298ó-818 / 298ó-080
Fox: 298ó8 I 7 - Emoil:noloria2 I @andinonet.net
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OTOGADA POR:

A FAVOR DE:

ING. FAUSTO MAURICIO DIAZ ULLOA

INGS. FRANCISCO XAVIER RAMOS LOPEZ Y

KLEBER FABIAN TERAN FUENTES

US 200,oo

COPIAS

de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la flepublica del Ecuador, hoy día DIEZ DE JLTNIO DE DOS MIL

E, ante mí doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo

Primero de éste cantón, comparecen los señores Ingenieros (1) FAUSTO

MAURICIO DÍAZ ULLOA, soltero; (2) FRANCISCO XAVIER RAMOS

LOPEZ, soltero; y; (3) KLEBER FABiAN TERAN FUENTES, soltero,

todos por Sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legamente capaces, de éste domicilio, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras

públicas a Su cargo, sírvase incorporar la siguiente que contiene la cesión y

transferencia de participaciones que se realiza en la compañía

INGENIERÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusuias:

COMPARECIENTES.- Por una parte, el señor Ingeniero Fausto Mauricio

DíazrJl\oa, soltero, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE; y

por otra parte, en calidad de CESIONAzuOS, los señores Ingenieros

Francisco Xavier Ramos L6pez e Ingeniero Kleber Fabian Teran Fuentes.



icapaces paru contratar y contraer obligáciones.- PRIMERA.-
. i

ANTECEDENTES.- a) La Compañía INGENIEzuA Y SOLUCIONES

INTEGRALES ENGISOLIN COMP,{ÑÍA LiVTTAOA Se constituyó
i  ; , . '' i t f .

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del

cantón Quito Doctor Marco Vela Vasco, el diez de octubre de dos mil once

e inscrita en el Resistro Mercantil el veinte y cuatro de noviembre del

mismo af^o. ,h) En la Junta General Extraordinariay Universal de Socios

dC INGEÑIERÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN

CO ÍA fWttfADA celebrada el veinte y uno de mayo de dos mil

trec{, se resolvió autorizar al socio señor Ingeniero Fausto Mauricio Díaz

oa, ceder la totalidad de sus doscientas participaciones de un dólar cada

, a los señores Ingeniero Francisco Xavier Ramos López e Ingeniero

Kléber Fabián Terán Fuentes. CLAUSULA SEGUNDA.- CESIÓN y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el

señor Ingeniero Fausto Mauricio DíazUIloa, cede y transfiere la totalidad

de sus',doscientas participaciones sociales de un dólar cada una, de la

siguiente manera: cien participaciones sociales de un dólar cada una a

favor del señor Ingeniero Francisco Xavier Ramos López y cien

participaciones sociales de un d6lar cada uno a favor del señor Ingeniero

Kleber Fabián Terán Fuentes. CLAUSULA TERCERA.- PRECIO.- El

precio de ias participaciones objeto de esta escritura, es de DOSCIENTOS

OÓlen¡S (J$200,00) que los cesionarios pagan al cedente a la

suscripción de esta escritura, en dinero en efectivo de curso legal y que éste

declara recibirlo a su entera satisfacción. CLAUSULA CUARTA.-

ACEPTACIÓN: Los señores Ingeniero Francisco Xavier Ramos L6pez e

Ingeniero Kleber Fabian Terán Fuentes, por sus propios derechos, gceptan

la cesión y transferencia hechas a su favor mediante la presente escritura.

CLAUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan
r l

como doc.rmentts habilitantes a 1a pr.r.ot, Escritura: Copia certifiSada del
!



'f. 1

acta ciljgclrp¡"v¿inte y uno de,mayolde dos mil trece, la certificación

"onf"$idu 
por {{Gerente General y como tal representante legal'

cirír' r ,l i I, L\"
cLAr"tj-SÜLAj:SE\ruA - ANOTACIONES.- El señor Notario Vigésimo

i :  ' :  ' . ' ' i {

PrimdQ.dtsl'óaiitgpslito sentará las razones correspondiente al margen de

h ;ír.t'r;::+1,i,il#t*a Pública de constitución, celebrada en la fecha

indicada en los antecedentes de esta Escritüta, para luego proceder a la

inscripción en el Registro Mercantil. El señor Notario agregará las demás

cláusulas de estilo para Ia validez de esta Escritura. HASTA AQUÍ LA

MINUTA.- La misma que se halla debidamente firmada por el doctor

Jaime Martínez, con matrícula profesional número clos mil novecientos

veintiséis, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de

la presente escritura púbica se observaron los preceptos legales del caso.

Leída que les fue por mí, el Notario, íntegramente ésta escritura a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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La Delegacién Pro'¡ incíal  de Pichincha def eonsejo Nacional  Electoral .  ext ien-
üe el  presente cert i f ícado provis ionat de las eleccinnes del  . t7 de' febrero del  2013

Ai señcr{i:): --Ea¿.rc-, !L:-c. . -Xa*_,!

Atentamente,
t  i . ;  . . .

"  

i .  : . , ' - (  :*  -  : . i .*

f i,l i . illlffi 1, :i{, jifiillíüi}
Ed¡"no Mu ño z garr ezueta

ilIO fi R n F7 ,.¡ ..¡ SñCRETARIO DE LA DELEGACTON PROVÍNCIAL DE
rr ¡ u d u t ri., at ptcHfl\icHA DEL CONSEJC NA,CIONAL ELECTORAL

}€H$frr"-édura 
de c;udacJanía N" _LV cJAl3j! r.'-L .c_: __
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, ACTA DE LA J{INTA GENERAL EXTRAORDINARIA I.INIVERSAL DE.
s o cros rin' r,4,eol@a¡ga INGENIERÍ¿. y s or,ucroNE s INTE GRALB s

"tl; {ryStsoI,rN crA. LrDA
' , { '  rFB,$- Sd

.ir' -f: =:'i* [Y
\ , , '  ¡w

En la ciudad dg fu.ddl,';ti$ffies de Mayo del2013, a las 10H:00, en las oficinas
ubicbdas en latg.ilE*iffi$e"Villalobos OE2-L2L y Mariano Paredes, se reúnen
los socios de la cói1rna8Éq¡*o''

El Sr. Ing. Francisco Xavier Ramos López, propietario de 200 participaciones de un
dólar cada una, total US$200,00.

El Sr. Ing. I(leber Fabian Teran Fuentes, propietario de 200 participaciones de un
dólar cada una, total US$200.00.

El Sr. Ing. Fausto Mauricio Díaz Ulloa, propietario de 200 participaciones de un
dólar cada una, total US$200,00.

CAPIT TOTAL REPRESENTADO: US$6OO.OO (SEISCIENTOS DÓLARES
DEL ESTADOS ITNIDOS DE AMERICA)

ntrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios
lven constituirse en Junta Universal.

reside la junta el Presidente de la compañía Ing. Kleber Fabian Teran Fuentes y
túacomo Secretario, el Ing. Francisco Xavier Ramos López.

ORDEN DEL DIA:

1.- Autorización de cesión de participaciones y firma de escritura pública

De inmediato se pasa atratar elpunto indicado en el orden del día:

1.- Toma lapalabrael Ing. Fausto Mauricio DíazUlloa, y pone en consideración de
los sociospresentes su voluntad de ceder la totalidad de sus 200 participaciones a los
socios Ing. Francisco Xavier Ramos López y Ing. Kleber Fabian Teran Fuentes.

El Presidente pone en consideración de los asistentes, quienes aprueban por
unanimidad la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad del Ing.
Fausto Mauricio Díaz Ulloa, equivalentes a 200 participaciones, de un dólar cada
una, de la siguiente manera: a favor del Ing. Francisco Xavier Ramos López 100

¡articipaciones de un dólar cada una; y 100 participaciones de un dólar cada una a

i ,  ¡ :
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favor del Ing.:ÍKleber Fabian',Teran füéhtes.- Se autoliza a
' ', :.

la'suScripción de la

*

escritura pública corespondiente.

A continuación se concede un receso para ia redacción del acta coffespondiente.
Reinstalada la sesión, se procede a dar lectuia de la mism4 la cual es aprobada po.
unánimidad y iin modificáciones.

t

Sienáo las 11H00 se levanta la sesión, firmando para constancia todos los socios que
representan la totalidad del capital pagado de la compañía, ratificando las
resoluciones adoptadas

SOCIO
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Fabian Teran Fuentes
SOCIO _ PRESIDENTE

Ing. Faust



W CERTIFICACIÓN

Ing. Francisco Xavier Ramos López, en mi calidad de Gerente General y
Representante Legal de \a. compañía INGENIERÍA y soLUCIoNES
INTEGRALES ENGISOLIN clA. LTDA., por el presente documento certifico que
en la Junta General Extraordinaria universal de Socios que tuvo lugar el dia 21 de
Mayo de 2013, a las 10H:00 en las oficinas ubicadas en la calle Rodrigo de
villalobos oB2-r21 y Mariano Paredes, de la ciudad de euito, se obtuvo el
consentimiento unánime del capital social para la cesión y transferencia de 200
participaciones depn dólar cada una, por parte del socio Ing. Fausto Mauricio Díaz
Ulloa de la siguj/nte manera: 100 participaciones de un dólar cada una, a favor del
Ing. Fra vier Ramos López; y 100 participaciones de un dólar cada una a
favor del Ingf Kleber Fabian Teran Fuentes.

Quito,2 de Mayo de 2013.

GERENTE GENERAL

-,roSergJgrgó 
ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

ADA, sellada y firrnada en Quito, 27 dejunio de12013.-
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RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a

que se refiere la presente escritura al margen de la

matnz de Constitución de la compañía "INGENIERIA

Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN CIA.

LTDA.", otorgada ante mí, el 10 de octubre del 2011.-

Quito, 1 de julio del 2013.
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REGrsrRo MERcANTIL oel carurÓN: QUlro

EN LA cruDAD DE eurro, euEDA TNSCRTTA LA ESCRTTuRA y/o pRorocot-tzRctóN euE sE pRESENTó rn¡ rsr¡

REGrsrRo, cuYo DETALLE sE MUESTRA A cotrtltttluRclÓru:

1. nazóru DE tNscRtpclóru oet: cesróru DE pARTtcrpAooNES oe covtptñiR oE nrspoNSABlLlDAD LIMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

4. DATOS CAPITAL/CUANTIA:
Capital Valor

Capital 600,00

5. DATOS ADICIONALES:

EI CEOrrurr CrOr ZOO PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3989 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE

DEL 201L.-

Página 1 de 2

{¡  l  S{ j l i - l8
IMP lGM. ea

ruúueRo DE REPERToRIo: 23083

FECHA DE INSCRIPCION: os/07 /203.3
ruúvreRo DE tNscRtPctoN 385

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldenüf icación Nombres Cantón de

Domici l io

Cal idad en que

comparece

Estado civ¡ l

1720247053 DIAZ ULLOA

FAUSTO MAURICIO

Quito CEDENTE Soltero

1709734030 RAMOS LOPEZ

FRANCISCO XAVIER

Quito CESIONARIO Soltero

1002156559 TERAN FUENTES

KLEBER FABIAN

Quito CESIONARIO Soltero

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: cTsIéru DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE
RESPONSABILI DAD LI MITADA

FECHA ES€RITURA: 1.O/06/2013

NOTARíA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. MARCO VELA VASCO

CANTÓN: QUITO
NOMBRE DE I.A COMPAÑíA: INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN CIA. LTDA

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA: QUITO

\:- _.¡ ;

3Jr
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOSPARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE tNSCRIpclóru. srcúru LA NoRMATtvA vtGENTE.
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Quito - Ecuador

DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO

Notorio

TERCERA

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

l
CTORGADA POR:
A FAVOR DE:

SUANTIA:
FECHA:

ING. FAUSTO MAURICIO DIAZ ULLOA
INGS. FRANCISCO XAVIER RAMOS LOPEZ
Y KLEBER FABIAN TERAN FUENTES
US.200,oo
QUITO, 10 DE JLTNIO DEL 2013

Dirección: Av. I2 de Octubre 2ó97 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of . 402
Telfs.: 298ó-818 / 298ó-080
Fox: 298ó8 I 7 - Emoil:noloria2 I @andinonet.net
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OTOGADA POR:

A FAVOR DE:

ING. FAUSTO MAURICIO DIAZ ULLOA

INGS. FRANCISCO XAVIER RAMOS LOPEZ Y

KLEBER FABIAN TERAN FUENTES

US 200,oo

COPIAS

de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la flepublica del Ecuador, hoy día DIEZ DE JLTNIO DE DOS MIL

E, ante mí doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo

Primero de éste cantón, comparecen los señores Ingenieros (1) FAUSTO

MAURICIO DÍAZ ULLOA, soltero; (2) FRANCISCO XAVIER RAMOS

LOPEZ, soltero; y; (3) KLEBER FABiAN TERAN FUENTES, soltero,

todos por Sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legamente capaces, de éste domicilio, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras

públicas a Su cargo, sírvase incorporar la siguiente que contiene la cesión y

transferencia de participaciones que se realiza en la compañía

INGENIERÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusuias:

COMPARECIENTES.- Por una parte, el señor Ingeniero Fausto Mauricio

DíazrJl\oa, soltero, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE; y

por otra parte, en calidad de CESIONAzuOS, los señores Ingenieros

Francisco Xavier Ramos L6pez e Ingeniero Kleber Fabian Teran Fuentes.



icapaces paru contratar y contraer obligáciones.- PRIMERA.-
. i

ANTECEDENTES.- a) La Compañía INGENIEzuA Y SOLUCIONES

INTEGRALES ENGISOLIN COMP,{ÑÍA LiVTTAOA Se constituyó
i  ; , . '' i t f .

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del

cantón Quito Doctor Marco Vela Vasco, el diez de octubre de dos mil once

e inscrita en el Resistro Mercantil el veinte y cuatro de noviembre del

mismo af^o. ,h) En la Junta General Extraordinariay Universal de Socios

dC INGEÑIERÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN

CO ÍA fWttfADA celebrada el veinte y uno de mayo de dos mil

trec{, se resolvió autorizar al socio señor Ingeniero Fausto Mauricio Díaz

oa, ceder la totalidad de sus doscientas participaciones de un dólar cada

, a los señores Ingeniero Francisco Xavier Ramos López e Ingeniero

Kléber Fabián Terán Fuentes. CLAUSULA SEGUNDA.- CESIÓN y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el

señor Ingeniero Fausto Mauricio DíazUIloa, cede y transfiere la totalidad

de sus',doscientas participaciones sociales de un dólar cada una, de la

siguiente manera: cien participaciones sociales de un dólar cada una a

favor del señor Ingeniero Francisco Xavier Ramos López y cien

participaciones sociales de un d6lar cada uno a favor del señor Ingeniero

Kleber Fabián Terán Fuentes. CLAUSULA TERCERA.- PRECIO.- El

precio de ias participaciones objeto de esta escritura, es de DOSCIENTOS

OÓlen¡S (J$200,00) que los cesionarios pagan al cedente a la

suscripción de esta escritura, en dinero en efectivo de curso legal y que éste

declara recibirlo a su entera satisfacción. CLAUSULA CUARTA.-

ACEPTACIÓN: Los señores Ingeniero Francisco Xavier Ramos L6pez e

Ingeniero Kleber Fabian Terán Fuentes, por sus propios derechos, gceptan

la cesión y transferencia hechas a su favor mediante la presente escritura.

CLAUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan
r l

como doc.rmentts habilitantes a 1a pr.r.ot, Escritura: Copia certifiSada del
!
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acta ciljgclrp¡"v¿inte y uno de,mayolde dos mil trece, la certificación

"onf"$idu 
por {{Gerente General y como tal representante legal'

cirír' r ,l i I, L\"
cLAr"tj-SÜLAj:SE\ruA - ANOTACIONES.- El señor Notario Vigésimo

i :  ' :  ' . ' ' i {

PrimdQ.dtsl'óaiitgpslito sentará las razones correspondiente al margen de

h ;ír.t'r;::+1,i,il#t*a Pública de constitución, celebrada en la fecha

indicada en los antecedentes de esta Escritüta, para luego proceder a la

inscripción en el Registro Mercantil. El señor Notario agregará las demás

cláusulas de estilo para Ia validez de esta Escritura. HASTA AQUÍ LA

MINUTA.- La misma que se halla debidamente firmada por el doctor

Jaime Martínez, con matrícula profesional número clos mil novecientos

veintiséis, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de

la presente escritura púbica se observaron los preceptos legales del caso.

Leída que les fue por mí, el Notario, íntegramente ésta escritura a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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La Delegacién Pro'¡ incíal  de Pichincha def eonsejo Nacional  Electoral .  ext ien-
üe el  presente cert i f ícado provis ionat de las eleccinnes del  . t7 de' febrero del  2013

Ai señcr{i:): --Ea¿.rc-, !L:-c. . -Xa*_,!

Atentamente,
t  i . ;  . . .

"  
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Ed¡"no Mu ño z garr ezueta

ilIO fi R n F7 ,.¡ ..¡ SñCRETARIO DE LA DELEGACTON PROVÍNCIAL DE
rr ¡ u d u t ri., at ptcHfl\icHA DEL CONSEJC NA,CIONAL ELECTORAL

}€H$frr"-édura 
de c;udacJanía N" _LV cJAl3j! r.'-L .c_: __
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, ACTA DE LA J{INTA GENERAL EXTRAORDINARIA I.INIVERSAL DE.
s o cros rin' r,4,eol@a¡ga INGENIERÍ¿. y s or,ucroNE s INTE GRALB s

"tl; {ryStsoI,rN crA. LrDA
' , { '  rFB,$- Sd

.ir' -f: =:'i* [Y
\ , , '  ¡w

En la ciudad dg fu.ddl,';ti$ffies de Mayo del2013, a las 10H:00, en las oficinas
ubicbdas en latg.ilE*iffi$e"Villalobos OE2-L2L y Mariano Paredes, se reúnen
los socios de la cói1rna8Éq¡*o''

El Sr. Ing. Francisco Xavier Ramos López, propietario de 200 participaciones de un
dólar cada una, total US$200,00.

El Sr. Ing. I(leber Fabian Teran Fuentes, propietario de 200 participaciones de un
dólar cada una, total US$200.00.

El Sr. Ing. Fausto Mauricio Díaz Ulloa, propietario de 200 participaciones de un
dólar cada una, total US$200,00.

CAPIT TOTAL REPRESENTADO: US$6OO.OO (SEISCIENTOS DÓLARES
DEL ESTADOS ITNIDOS DE AMERICA)

ntrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios
lven constituirse en Junta Universal.

reside la junta el Presidente de la compañía Ing. Kleber Fabian Teran Fuentes y
túacomo Secretario, el Ing. Francisco Xavier Ramos López.

ORDEN DEL DIA:

1.- Autorización de cesión de participaciones y firma de escritura pública

De inmediato se pasa atratar elpunto indicado en el orden del día:

1.- Toma lapalabrael Ing. Fausto Mauricio DíazUlloa, y pone en consideración de
los sociospresentes su voluntad de ceder la totalidad de sus 200 participaciones a los
socios Ing. Francisco Xavier Ramos López y Ing. Kleber Fabian Teran Fuentes.

El Presidente pone en consideración de los asistentes, quienes aprueban por
unanimidad la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad del Ing.
Fausto Mauricio Díaz Ulloa, equivalentes a 200 participaciones, de un dólar cada
una, de la siguiente manera: a favor del Ing. Francisco Xavier Ramos López 100

¡articipaciones de un dólar cada una; y 100 participaciones de un dólar cada una a

i ,  ¡ :
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favor del Ing.:ÍKleber Fabian',Teran füéhtes.- Se autoliza a
' ', :.

la'suScripción de la

*

escritura pública corespondiente.

A continuación se concede un receso para ia redacción del acta coffespondiente.
Reinstalada la sesión, se procede a dar lectuia de la mism4 la cual es aprobada po.
unánimidad y iin modificáciones.

t

Sienáo las 11H00 se levanta la sesión, firmando para constancia todos los socios que
representan la totalidad del capital pagado de la compañía, ratificando las
resoluciones adoptadas

SOCIO
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Fabian Teran Fuentes
SOCIO _ PRESIDENTE

Ing. Faust



W CERTIFICACIÓN

Ing. Francisco Xavier Ramos López, en mi calidad de Gerente General y
Representante Legal de \a. compañía INGENIERÍA y soLUCIoNES
INTEGRALES ENGISOLIN clA. LTDA., por el presente documento certifico que
en la Junta General Extraordinaria universal de Socios que tuvo lugar el dia 21 de
Mayo de 2013, a las 10H:00 en las oficinas ubicadas en la calle Rodrigo de
villalobos oB2-r21 y Mariano Paredes, de la ciudad de euito, se obtuvo el
consentimiento unánime del capital social para la cesión y transferencia de 200
participaciones depn dólar cada una, por parte del socio Ing. Fausto Mauricio Díaz
Ulloa de la siguj/nte manera: 100 participaciones de un dólar cada una, a favor del
Ing. Fra vier Ramos López; y 100 participaciones de un dólar cada una a
favor del Ingf Kleber Fabian Teran Fuentes.

Quito,2 de Mayo de 2013.

GERENTE GENERAL

-,roSergJgrgó 
ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

ADA, sellada y firrnada en Quito, 27 dejunio de12013.-
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RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a

que se refiere la presente escritura al margen de la

matnz de Constitución de la compañía "INGENIERIA

Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN CIA.

LTDA.", otorgada ante mí, el 10 de octubre del 2011.-

Quito, 1 de julio del 2013.

VASCO t , ,
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,.,Registro Mercant¡l de Quito
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REGrsrRo MERcANTIL oel carurÓN: QUlro

EN LA cruDAD DE eurro, euEDA TNSCRTTA LA ESCRTTuRA y/o pRorocot-tzRctóN euE sE pRESENTó rn¡ rsr¡

REGrsrRo, cuYo DETALLE sE MUESTRA A cotrtltttluRclÓru:

1. nazóru DE tNscRtpclóru oet: cesróru DE pARTtcrpAooNES oe covtptñiR oE nrspoNSABlLlDAD LIMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

4. DATOS CAPITAL/CUANTIA:
Capital Valor

Capital 600,00

5. DATOS ADICIONALES:

EI CEOrrurr CrOr ZOO PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3989 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE

DEL 201L.-

Página 1 de 2

{¡  l  S{ j l i - l8
IMP lGM. ea

ruúueRo DE REPERToRIo: 23083

FECHA DE INSCRIPCION: os/07 /203.3
ruúvreRo DE tNscRtPctoN 385

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldenüf icación Nombres Cantón de

Domici l io

Cal idad en que

comparece

Estado civ¡ l

1720247053 DIAZ ULLOA

FAUSTO MAURICIO

Quito CEDENTE Soltero

1709734030 RAMOS LOPEZ

FRANCISCO XAVIER

Quito CESIONARIO Soltero

1002156559 TERAN FUENTES

KLEBER FABIAN

Quito CESIONARIO Soltero

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: cTsIéru DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE
RESPONSABILI DAD LI MITADA

FECHA ES€RITURA: 1.O/06/2013

NOTARíA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. MARCO VELA VASCO

CANTÓN: QUITO
NOMBRE DE I.A COMPAÑíA: INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES ENGISOLIN CIA. LTDA

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA: QUITO

\:- _.¡ ;

3Jr
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOSPARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE tNSCRIpclóru. srcúru LA NoRMATtvA vtGENTE.


